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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DECRETO - ORDENANZA N° 1055/81

Lev N° 8856 del 15 de Jul io de 1981 emanado del Poder /
Ejecutivo Provincial medíante el ^ ^ üí "
dad de Venado Tuerto a transferir al Obispado de la Ciudad de Ve
nado Tuerto una fracción de terreno; y

CONSIDERANDO en dicho terreno la Liga de Madres de Famil ia /
dependientes del Obispado, proceder! a la
fíelo para el funcionamiento de un Dispensarlo Medico Asisten //

por lo que antecede el INTENDENTE MUNICIPAL en uso/
de sus facultades sanciona y promulga el siguiente:

nECRETO-ORDENANZA:

Art.

Art.

Art. 3°-

Art

1 a

do

chacra

Tuerto

Santa Fe,

compuesto
al S.O. con/
13 y al N . E .

,  Ene I erra u-

Transflérase con carácter gratuito al OBISPADO DE LA/
CIUDAD DE VENADO TUERTO, un lote de terreno, parte de

52, del plano Oficial de la Ciudad de Vena-
,  Departamento General López, Provincia de /
o sea el lote 1 , según plano N" 87390/76, /
de 10 metros de frente al N.O. por bOm. de/

fondo, l indando al N.O. con calle N" 15,
Ramón Rales y otros, al S.E. con el lote
con lote 2 y fondos de los lotes 6.7 y 8
na superficie total de 600m2 y su ubicación debe co-/
menzar a contarse a los 37,50 metros de la esquina //
norte, formada por cal le España y 15 hacia la es /
quina oeste de la manzana. El dominio a favor de a /
Municipal idad de Venado Tuerto consta Inscripto al lo
nio 361 , Fol io 372, N° ^5^'i77 del 2/3/81 .-
EI lote a transferir por lo dispuesto en el Artículo/
anterior esta destinado a construir en el un Dispensa
río Médico Asistenclal dependiente de la Liga de Ha-/
dres de Famil ia del Obispado de Venado Tuerto.-

La edificación prevista en el Art. anterior debe te-/
ner comienzo de ejecución dentro de los dos (2) años/
de efectivizada la donación y ser final izado dentro /
de los cuatro {h) años de dicha fecha. SI alguno de /
estos plazos no se cumpl ieran la donación sera nula y
se dejará sin efecto, volviendo el dominio a la donan
te sin reclamación de ninguna naturaleza por parte de
I a donata rI a. -

Comuniqúese, dése al B.O, y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia
nol de la Ciudad de Venado Tuerto, a los diecisiete días del mes
de Jul io de mil novecUntos ochenta y uno.-
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MUNICIPALIDAD DE. VENADO TUEPTO
SANTA FF.

PROYECTO DE DECRETO - ORDENANZA

VISTO:

el expediente N''3l839, Letra "E", año 1981 presentado por /
la Escuela de Educación Técnica N'' 602 "General San Martín" de es
ta ciudad por el que sol ícita la donación de una fracción de te-/
rreno destinada a construir en ella el edificio propio de dicha /
Escuela;

CONSIDERANDO: ¡
que ex<fete en disponibi l idad de esta Municipal idad /

un terreno, que por sus dimensiones, ubicación y caracter 1 s11 cas/
topográficas lo hacen apto para lo Instalación sol icitada;

por el lo el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus facuj_
tades sanciona y promulga el siguiente:

DECRETO - ORDENANZA :

Art. I®) Transfiérase con carácter gratuito al HINISTEP.IO DE ED^
CACION Y CULTURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE el lotg 10
de la Manzana B, del plano Inscripto en el Departamento
Topográfico de la Provincia de Santa Fe con el N® ////
9?007/77, compuesto de 35 metros de frente a1 N.E. so-/
bre Calle San Martín por 57,80 metros de fondo, encle-/
rra una superficie total de 2.023 m2 debiendo comenzar
se a contar su ubicación a los '*3,72 metros de la esquí
na Este de la manzana formada por cal les San Martín y 7
N°3 hacia la esquina Norte de la misma, l inda por su //
frente al N.E. con cal le San Martín, al N.O. con Emi l io
M. Defossé, al S.O. con lotes k-S y 6 de la manzana y /
planos citados y al S.E. con Lote 9 y parte lote 3 tam
bién de la manzana v planos citados. El dominio consta/
Inscripto a favor de iá Municipalidad de Venado Tuerto/
al Tomo 305, Fol io h(>2, NM86569 del 2-9-81.-

Art. 2®) ElEl

Art. 3°)

Art. k")

de

lote a transferir por lo dispuesto en el Art. ante-/
rlor está destinado para construir en él el edificio //
propio de la ESCUELA DE EDUCACION TECNICA N°602 GENERAL
SAN MARTIN de esta ciudad.-

Elévese al Supisrior Gobierno fle la Provincia a los fl-/
nes de su aprobación definitiva.-

Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en el Desppcho Oficial de la Intendencia Municipal
ciudad de Venado Tuerto a los catorce días del mes de Se-/

tiembre de mil novecientos ochenta y uno.-

H. A. GIULIANO I , I . , '4
tófiBETABio oaaM PUBU^ " ' • ̂

,.,a8iN»
-yMAÓtEHOk/

reímwjpoJKÍnQE lopez sauquí
B6 WEHEaiAH SOCIAL

"roTOB -PELOSSO
IN JNICIPAU
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TBOT^Cró SS ptgRrTO - ÜRDsRAKrJl

VIJK),

La nocoeitlad da oontimap oon las oliraa da ravlmcnt'ujifin m im T^^ ^ ♦
í ea cual t^oTiclos . toL o" Íao
60 UcY» a calo lo pavlr=cat:^l5a= Intosrd do la plccU urta,-^ ,, '
CJIÍSlP'iiñAKUOi

lüocsa-'Í! Mai^ tfcrfooa oiractc!., ce dcsprcíHa la cpcTonlcncla da cata.//w racUo nn^lio conoordmta con d. Elstena da desagües pluvi.-a.c=;-

r.0 t'^=SLTcrf°i°^f™ ^ o írracccto de «uorde al Jnfoi>-//
^ £>».« f 1 ̂  T partltla corran:-onvUonto en el rrocinu-r^to Gcnorií

non "Tr iííterCs iiUtllco la roolliaolCn da la ol^a, inotiW¿-c-ia vji d ///*

finco" a¡ «aSi^íoe^ooL'''^'^'"" Ennaraloe a doeUno^-oo oounlcooto a loa //
vooinorJirf ^ cuarenta pop ciento y ol rosto so fz;otura entro los /
eotaU^rj^ ̂  ol" l condlcicnoa //cciüaa on ol prc-eotito Pi-oyccto do rooroto-OrJ- ̂-^n-^-'a-.

tf.odooa'Í'tS fl^>=»nlcol& tcndri la r.5a acpUa difooifln, haWll-
obro,- ' '' '•fi.ictro do Ofosloiea para toloa loo vcolnoe ofootadoe a la//

r~ovinoír 1 HMICIPAL, ci.rcforan.te. del Dupcrior Qohleioo da la//jrovinoia, dicta ol ídcnlcsntoi i w»aa//

Art, 1")^

rwr.'Cio j3a d}xr¿.'?o - ORDy^Aszk t

tosU<^C80 ua ■'Í.SeInen 4 rroroclSn do Otoaa do rariccntacldn Urbana" que
tcndrS por objeto fcoUltar la finteclaoiín do oariotor ooolol y ooonírico
a«0 00 rropeotcn a parWc dol 1" do c.aro do 1982 y roolloon oa el SJldo //
urbnno do la ciulnd do VcuínJo Tuorto««

Art. £•),- La flnanolaoiín do Ina obr,aa do pcTlncntaolSn urbana a n.co refloro el ar-//
«ordo ,-mto.rfor 00 atondorS en foroa conjunta uor 1 a ISuiidíalldad y loa //
IrcñZI intoreoactoa on ou oJoouclSn, «, laa oiauiontca iroioj//a) n;uta .d toar.ata por ciado (d,o/) oon foníoa aporivloo por la mnlel-//
■K\ ^ conforrddod con la prcvlrdCn rraerujnicctaria antial,-b) r..3ta un eeernta por cimlo (6aí) coro ntn1::o oon fondos -¿us pi-ov.—^ /

C.0 la Gcoptoci-^.n, job pr.rta do loa \'y:h^ot3 Interesaba do las fr.ol v.-a /
q'.^o para cada piupleJaíl enlta la í^inícíprlit'ad.-

Art. y).~ Loo VMi.op fror.tiotoa quo 00 oeU.loran ol rdjica da coto 5ecreto-0r4o- //
nn-a doerrin ;rr-rntar a la Mn.loipolidrd el potitcMo - ctov,.do ctn //
vn r.üilno oa conronzidadca do xm oooonta jor ciento (60Í) dol coate tctal /
provifíorio do la rajora eolicitada ' '

■,rt. 4»).- ion proiiotorioa frediotas bcnoficladoa por lo cejora quo prooorlbo oot» /
seorot^rdtoanra ootSn oblisodoo a alonar lo eotablccldo oo el Art.2' -//
Ir.c» b) do la Blí¡ulonto x5onera4
a) PAGO AL adíTAIOi r>9 íffitcndnrá cono paco al contado cuando ol propiota-/

rio frentista afccta/lo oíono Intocrannnto 61 iaporto do lo llquidaoido /
quo PO lo curco,a la ha)dlitaoi6n do la ci.a!ra dondo entá ubicada la //
propiciad, conn;.)do do un Jlc» lor ciento (IQÍ) do doscuunto.-

/////////
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1>) FAGO Pir'iJíCI AlDi Fago en cuotaa Donsufdea y coasocutiraa a ptrtlT d« //
la babilltri-olfin do la calsadai oufrlenao on esto oaoo un recargo on ///
ccncopto do IntarSs igual al (juo ©obra ol Jfenoo de la Kaciñn on opo-///
raciones do prSstanoa personal es#—

c) Th todos loa cnooa tí. frentista flir^-srá rmt® la Rimicipalldad él for-//
p-tí cong-.romico do lago, do ncuordo al plon estatleoidú, quo de no cus-/
pllreo cutorlsa a Ceta al cobro total d» lo Bdoudodo, por vía judicial#»

I-a liquidación visada por el Intendonto Minloipal taiári fuersa ejecutiva ¡
y para su ©obi^ 00 oogulrd él tr&oito de aprimo ostablocddo por la Lqy //
ProviJiclal li® 5»OS6.- .

i

¿rt» 6*)c- El prtxio bsiso sord detsminado en él poacnto de la ejoca:oita do la obra

•//do acuerdo a1 costo de los satorialcs y por metro cuadrado de pavimento

de 0|l®i at5,do 0£^co9rp Incluido él porcentaje de booa-calloaf cordonesi /,
ctc#-

7®)#" El plcn do paTinontaoifin eor& proycotfdo por la &oor«tarla de Obras y Eer«
vicios i'dblicoa do aotiordo al Inforao técnico de la Oficina de Pltmoa- //
miento#-

Az*t, 8®)#'- la I^nlclpnli<lad doborá prevoar en su rospectivo prosni-uosto nmxol| una //
pftrtida oon afoctaaida & Hcntaa Concralcsi a los ofcotos do cubrir las ///
orogcclonos darlvsdag dtí ajorto a cu oargo, para la finonclocifln do las /
obrr-o do pavincntadi&i que so oonoi'etcn da confomldAd con loo t&.rr.lmos //
dol px'occnto Dooroto-Ordanzai^-

Art» 9®)#'- EL pi-c^-xto r&simon oodlfloa él criterio sustcniado por la >?unloipa.\id,'sd /
caí our-jito a la forma do trilmtaoifin por contritucidn do raajoras en lo ///
ntinop.to a Frvirp'^taclón Urbí^nn^ haoiCndoca por consiguiente necccirio ///
olcvnr tí. pro-3anto proyocto para gcBtionar la oprobacidn al Duporior Ce-//
Memo do la Frovincia»-

Art#10®).- KlSveco el Oupcrior Collomo de la Provlncle, piira geoUonar »u aprobv» //
oiCn#-

Ife-.d© en tí r>3opoc>io Oftclal da la Intondeiicla ̂ ^3nioipal do Venado Tu.'^rtoi/
a lo.? ocho días dol Boa do ootubro do mil novcciantoo ocbcnta y urc»-

35 ri. ir

-  i-,0
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DECRETO-ORDENANZA N° 1056/81.

VISTO;

la sanción de la Ley Nacional N° 22.293 que dispone la
supresión de las contribuciones de los empleadores al siste
ma do Seguridad Social Nacional y al FO.NA.VI. y creó un si£
tema de financiación sustitutiva; y

CONSIDERANDO:
que conforme a expresas instrucciones emanadas/

del Ministerio dellnterior, por Resolución N" 180/81, el ///
('•ubi orno de la Provincia do Santa Fe ha modificado su regi-/
men provisional mediante la sanción de la Ley N" 8.782, lili
adaptándolo a las pautas nacionales precitadas;

que en el mismo sentido y con igual finalidad /
corresponde modificar en lo pertinente al régimen jubilato-/
rio vigente en el ámbito de la Municipalidad de Venado Tuer
to . -

Por lo que antecede, el INTENDENTE MUNKIPAL, /
en uso de sus atribuciones, sanciona y promulga el siguiente

DECRETO - ORDENANZA:

Art. 1°) Modifícase la Ordenanza N^ZZI/ZZ a partir del 1°de
enero de 1981, en la forma que se expresa a conti
nuación :

a) Sustitúyese el inciso f) del punto 4 del art. 10°
por el siguiente:

"Con el monto que resulte de la financiación sus-
"titutiva de los aportes patronales jubilatorios
"implementados por el Gobierno Nacional, equiva-
"lente a 139,091 (Ciento treinta y nueve con 09/
"100) de lo recaudado en concepto de aportes ///
"personales calculados sobre la base del 11% III
"(Once por ciento)".-

b) Incorpórase como inciso L) del punto 4 del art.
10°, el siguiente:

"Con una contribución del 36,15% (Treinta y seis
"con 15/100) a calcular sobre el monto del aporte
"personal mensual de los afiliados en actividad,
"la que será efectuada por la Municipalidad de /
"Venado Tuerto".-

/////////////////

\í\
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

- 2 -

///////////////
I

Art. 2°) En caso de que el Gobierno Nacional no efectuara /
las transferencias de los montos resultantes por /
la aplicación de lo precitado o si fueran inferio
res, los montos no ingresados deberán efectivizar-
se por la Municipalidad de Venado Tuerto.-

Art. 3®) Comujiíquese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado
nicipal' de la
mes de agosto

en el Despacho Oficial de la Intendencia Mu-/
Ciudad de Venado Tuerto, a los seis días del/
de mil novecientos ochenta y uno.-

¡r»

'I^ECTOfT R. VARGAS
8ECRETAHI0 W QQSlBaao

in Agrfm. HECTOn PEtOSSO
INI ENDENTE MUNICIPAL

ing. noBFnro h. a. giuliano
CECPEIARtO OBRAS PUBUCAQ

FBn^'A^ID0'JO

riEIAHtO

? LorPZ SAUQDB
aiElilESIAB fiOCU».



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANIA FE

DECRETO - ORDENANZA N° 1057/01

VISTO Y CONSIDERANDO:

la Ley N® 8859 del 21 de Jul io de 19^1 emana
da del Poder Ejecutivo Provincial mediante el cual autoriza a la?
Municipal idad de Venado Tuerto a transferir al Centro de Jubila-/
dos y Pensionados de todas las Leyes de Previsión Social un lote/
de terreno, que por sus dimensiones, ubicación
topográficas lo hacen apto para la Instalación

y características/
solIcItada;

por lo expuesto el INTENDENTE MUNICIPAL, en/
uso de sus facultades sanciona y promulga el siguiente:

DECRETO - ORDENANZA:

Art. 1f- Transflorase con carácter gratuito al CENTRO DE JUBILA
DOS Y PENSIONADOS DE TODAS LAS LEYES DE PREVISION SO-//

CIAL, un lote de terreno parte de la chacra 78 del pla
no oficial de la Ciudad de Venado Tuerto, Departamento/
General López, Provincia de Santa Fe, o sea el lote "e"
de la manzana del plano Inscripto en el Departamento/
Topográfico de la Provincia con el N° 98.716, encierra/
una superficie de 2851 m2 y l inda: al noreste con cal le
Honteagudo, al noroeste con los lotes "c" y "d" de la /
manzana , al sudoeste con cal le N° 102 y al sudeste //
con cal le Colón, cuyo dominio consta Inscripto a favor/
de la Municipal idad de Venado Tuerto al Tomo 3^5, Fol io
285, M® 150.681 del I8-IO-79.-

Art. 2?- El lote a transferir por lo dispuesto en el artículo an
terior esta destinado para construir en él la sede so-7
clal del Centro de Jubilados y Pensionados de todas las
Leyes de Previsión Social.-

Art. 3°~ La edificación prevista en el artículo anterior debe te
ner comienzo de ejecución dentro de los dos (2) años //
de efectivizada la donación y ser final izada dentro de/
los cuatro ('0 años de dicha fecha. SI alguno de estos/
plazos no se cumpl ieran, la donación será nula y se de
jará sin efecto, volviendo el dominio a la donante sin/
reclamación de ninguna naturaleza por parte de la dona
tario.-

Art. 'if- Comuniqúese, dése al B.O. y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal
de la Ciudad de Venado Tuerto a los dféz días del mes de Agosoto/
do mi l novecientos ochenta y uno.-

a'? tUHLIgfiS
Antim. Hncion f

INTí-NOFNTE MUNÍCÍPAL.

\\<Á n.

íEOHEiAfJIO d« GOBIERNP

OF (Of'rz pAucur

; eiENjutíi/.a



JDECBETO - ORPBUAliaA 1056/Bl

VISTO I

Las inetruooicnss eamadas do la Soosfotaría Genoíal do Aooldn CosunaX B6diatt"to ///
noBoluoiCn 027/Bl - SOAC», y lao dlopofllolcaes q.ufi on raatoria proodpwfiB*»**® provoo ///
la Loy K® 2756 « Orgánica do Huniolpolldades | yi

COHblXJERAKIK)!

Que es necoooxio rodiatrllBlr intexnaiBento loe tctaloo roomduoidoe do l^BOf a loe /
fines do edecuar las partidas porma eda iros}

Qwo por otra parto ee neoooarlo Introduotr las sodifioaolonos oofE^ensadao o adecúa-/
oicmoB (^«0 surjan do les Bitaaoi<uie9 contorapladae exproeoiaonto en lao Inatsucoionoe do la
Seoretaría OenoroX do Aooidn Coonmali

Que esimlopío coarreeponde poner en vigonoia ol nuovo Olaslfioadogr Uttifonse de oota?uc-y
t>ira d© jJTOBwpwíístoj paro poresorvar la uniforaidQd de expreeifin <iue peralte obtener adi—//
clones do concepteo homogáneoe y tiende a peiraitir la feopmulaol&i de ouentae nacionales |

Por olio y on base a lea prescripto en «1 Dooroto M* 4136/79#
Kl I«TE3íJ'fííTK DE LíX MmuciPALIDAD DK VÉMADQ TUERTO, oanolona y promulga la presen-/

tet

OHJIBM AH A t

Arto 1*)«.— Fíjase ©n la evu&a de Veintiséis sillones ouatrcoientos oinouenta bU pesos //
( S 26c/!.50e000#- ) el total de Erogeoicnes del Presupuesto Qeneral de la Ad-//
fPinlR tracldn Kunioipal para el presupuesto IjSl, ooofcoM» al siguiente reouaen,

so desagrega analítioaaente en planillas anexas)#—
- Cilios en oiles do pesos -

Total AdAsCentral Total OrgasAsBoo

Consolidado p/ecnseilidfir Rsoeant.p/Ccmail.

EHOCiACK^ES OREiaSTES 18.690.000 .16.850.CW)
«BeaMSM0aee(a>)SaR9tA«Ma e© >—w*¿5e> la» i»

OF^ClCSi 18.210.400 id.ao.4oo

pessckal U.596.660 11.996.860

BIBMfiS X SERV®ÍÍ0 mfíOHALES 6.613.940 6.613.540

INTERESES RE REURAS 14.000 14«000

TfiANSFEREHOlAS 625.600 625.600

ÍHvmicTOiMt

7.600.000 7.600.000

T.600,0007.600.000

BZ^ES RE CAPITAL 913<4X>0 9I3.OGO

XBABAJCB rUHLlCCS 7«087.000 7.087.000

TOTAL

Art® 2®)' Fstíactse en la suma de Treinta y onatro cdllonee oobooioatoa sois ail tresolen-
tce cuarenta y eiete posos ( $ 34«606®M7*- ) ̂1 Cdloulo da Reoorspa dostina-/
dos A atender las orogaoionee a gue se refiere el Art® 1®, do aeuordo eon la /
tiistrlbuci6i reediaen que se Indica a oontlnuaoldni (y al detalle %no figura //
en planillas ̂ exos que for^n parte integrante de la presente Ordenansat

/////////

\



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

JEGRETO ~ OEPmAIJZA N» 1059/81

VISTO}

Loa eatudioo técnicoB efectuados por la Secretarla de Obras y Servicios Públi-. //
eos, relacionado con el plan de pavimentación wbana a ejecutarse, y,

C0N3IDERA1IL0:

Que do las constancias técnicas obrantes se desprende la conveniencia do esta-//
bleoer un racLio de pavimentación concordante con el sistema do desagües pluvioles#-

Quo connecuentemente con este proposito se fija un total de calles posibles a // '
pavimentar, dejando aclarado que solamente se ejecutarón aquellas de acuerdo al infor- j
me técnico dotorniinarán los sectores, en baso a la partida de recursos establecida ///
en el Presupuosto General para el corriente ejercicio»— !

Por olio, el INTRtJDEWTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEOTO, sanciona y pro- // i
mulgci el presente,

DECRETO - ORDENANZA t

Arta 1®)»- Disponece la pavimentación por el sistema de Administración Municipal en ///
las siguientes calles:

Urquisia e/A®Gutiérrez y J.J.Paso de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
J.J.Paso e/j,Kennedy y Urquiza do 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada»-
A»Gxitiérrez e/j/Kennedy y Urquiza de 0,15 de espesor y 10,40 mts.de calzada,-
Caseros o/Solta y Jujqy de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Jujuy o/S.Pe y Liniers de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Liniers e/Laprida y Jujuy de 0,15 de espesor y 8,40 rnts. de calzada.-
I.Malvias e/Caseros y Liniers de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Pasajo nernández e/l.Malvinas y Libertad de 0,15 de espesor.-
Catamarca e/Caseros y Liniers de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Salta e/CaseroB y Liniers de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Salta e/sta,Fe y Caseros de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de'calzada.-
Suipacha e/sta.Pe y Urquiza de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Rodríguez Peña e/S.Pe y Urquiza de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzadn.-
Ürquiza e/Suipacha y R.Peña de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada,-
IJnpiiza e/Güeraes y HoPaía de 0,15 do espesor y 8,40 mts.de calzada.-
9 de Julio e/j.J.Paz y Ruta N®8 de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
n.Irigoyen o/j.J.Paz y Ruta N''8 de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de oalzada.-
J.J.Paz e/9 do Julio e n.Irigoyen do 0,15 de espesor y 8,40 mts.de oalzada.-
Rivadavia o/j,J.Paz y Ruta N®8 do 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
J.J.Paz e/flivadavia y Roca de 0,15 do espesor y 8,40 mts.de calzada.-
Derqui o/GUemes y Pringles de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
L.lleras e/Liniers y E,Rlos de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
GUemes e/E.Ríos y Chaco de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.-
España e/Brown y S. Peña de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de oalzada.-
Saavedra e/Brown y Avellaneda de 0,15 de espesor y 8,40 mts. de calzada.-
Donn Funes e/Castelli y España de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada.—

Art.2®).— El. pavimento a construirse seré, do hormigón sin armar con cordones integra-//
les, cemento, arena,piedra partida espesor 0,15.- Entre el suelo natural ///
compactado y la loza de hormigón se colocará una capa do 0,05 metros de es-//
pesor do arena perfilada y hiunedecida.-

//////////
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Art. 3®).- EL precio base será de Ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y ///
tres pesos ($ l66«243«>")9 el metro cuadrado de pavimento de Ojl5 mts»de ///
espesor, incluido el porcentaje de boca-oall'es, cordones, eto»- El precio /
fijado en caso de experimentar variantes de los elementos que integran ///
dicho costo, será reajustado en forma definitiva en cada uno de los seo-///
tores y antes de oomensar la obra*~

Art« 4®)»- Ea. precio baso serd abonado por cada uno de los frentistas y por la di- ///
mensión lineal do los frentes de las propiedades fronteras a la oalle pa-//
vimentada afectados por el presente ]}ecreto-Ordenanza en la siguientes ///
formal

a) Pago al contado, él que deberá efectuarse antes de librarse al tránsito /
la calzada, gozando de un 10|^ de descuento*-

b) Pago en cuotas mensuales y conseoutivas a partir de la habilitación de /
la calzada, sufriendo en este caso un recargo en concepto de interés y //
sobre saldo de la siguiente monerat

I").- Cinco (5) cuotas, el tres (3Sí) por oiento»-
2®),- Diez (10) cuotas, él cuatiro (4/5) por ciento*-
3®)»- Quince (I5) cuotas, él cinco (5/5) por ciento»-
4®)»- Veinte (20) cuotas, el seis (6jS) por ciento»-
5®)*- Ms de veinte (20) cuotas, el siete (7^) por oiento«-

Qi todos los casos él frantista firmará ante la Municipalidad el for- //
mol con^jroraiso de pago, de acuerdo al plan establecido, que de no cumplir-/
se autoriza a ésta al cobro total de lo adeudado, por via judicial«•-

Art» 5®)*- Ninguna dependencia Nacional, Provincial o Municipal, quedas^ exenta de ///
contribución que por pago de pavimento, dispone él presente Deoreto-Orde-//
nanza#-

Art» 6®)#- La liquidación visada por el Intendente Municipal tendrá fuerza ejecutiva //
y para su cobro se seguirá él trámite de apremio establecido por la Ley ///
Provincial N® 5»066«-

Art# 7®)»- suspensión de las obras por causa de fuerza mayor no dará derecho a los /
frentistas a efectuar reclamación alguna, pudiendo la Municipalidad adop- //
tar las medidas necesarias para superar situaciones no previstas en el ///
presente ordenamiento,-

Art« 8®)o- Los inmuebles afectados total o parcialmente por este Decreto-Ordenanza, ///
responderán al pago de la pavimentación que puede corresponder en concepto /
de capital, intereses y eventuales costaso—

Art» 9®)»- Para todos los trámites notariales relativo a transferencias de dominio o //
gravámen hipotecario, los Escribanos de Registro, deberán requerir de la //
Municipalidad el certificado de Libre Deuda relacionado con las obras de //
pavimentación, sin cuyo requisito no podrán otorgar las respectivas esori^//
turas públicas»-»

Art.lO®)»- Los propietarion de inmebLes que hayan hecho efectivo él pago del pavimen-/;
to construido ne a las disposiciones del presente ordenamiento, que-//
dan eximidos ueva carga mientras las mejoras no hayan llegado al ///:

////////;
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llmite de su vida útil, que a tal efecto se fija en treinta años» Este /
plaso será contado a partir de la fecha en que sean puestas al cohro ///
las presentes llquidacionos»-

Art« 11»),- Coniuniqueso, dése al B.0, y arolilvese»-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciudad ///
de Venado Tuerto, a los diez días del mes de agosto de mil noyocientos //
ochenta y -qno#-

A. GiULIAW
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DECRETO -• ORDEHAEZA H" IO60/8I

VISO»:

Los estudios técnicos efectuados por la Secretarla de Obras y Servicios Pübli— /
008) relacionados con el plan de pavimentación de las calles Péllegrini e/ Ruta H® 8 /
y J, M, Paz y J, M, Paz e/Pellegrini y Jorge Rewbery, yj

CONSIDERANDO»

Que los trabajos de semaforización en la Ruta Nacional N® 8 en. el tramo que ///
cruza el éjido urbanO) obliga en la intersección de calle Pellegrini a pavimentar dos /
arterias a loa f.ines de tomar en forma correcta la mano en dirección al centro de la//
citidad,—

Qijo tolos trabajos se realizan por interés públicO) y teniendo en cuenta la si—/
tiiación ñoclo-económica del sector deberá prorrogarse el plan de financiación acorde //
a los recursos que en cada caso poseen los vecinos afectados a la obra*—

Por ello, el INTENDENTE DE LA llUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO, sanciona y pro-//
mulga el presente»

DECRETO - ORDENANZA

Art* 1®)«— Dispónese por necesidad pública la pavimentación de las siguientes calles»
Pellegrini e/ Huta N® 8 y J,M.Paz de 6,15 de espesor y 8,40 mts.de oalzada*-
J.M.Paz e/Pellegrini y J.Newbery, de 0,15 de espesor y 8,40 mts.de calzada*-

Art* 2®).- El pavimento a construirse será de hormigón sin armar con cordones integrar-/
les, cemento, arena, piedra partida espesor 0,15* Entre el suelo natural //
compactado y la loza de hormigón se colocará una capa de 0,05 mts. de es-//
pesor de arena perfilada y humedecida*-

Art. 3®).- El precio base será de Ciento sesenta y seis mil doscientos cuarenta y tres
pesos ($ 166*243*-), el metro cuadrado de pavimento de 0,15 de espesor, ///
incluido el porcentaje de bocar-oalles, cordones, etc.—

Art* 4®)*- El precio base será abonado por los frentistas afectados por el presente //
Decreto - Ordenanza en la siguiente forma»

a) Pago contado, el que deberá efectuarse antes de librar al tránsito la //
calzada, gozando de un diez (10^) por ciento de descuento*-

b) Paco en cuotas mensuales y consecutivas a partir de la habilitación de /
i í

la calzada, sufriendo en este caso un recargo en concepto de interés //
del tres (3^) por ciento mensual sobre saldoj debiendo el frentista //
firmar el formal compromiso de pago, de acuerdo al plan establecido, //
que de no cuinplirse autoriza a la Htuiicipalidad al cobro total de adou^/
dado por vía judicial.-

Art* 5®)*- La liquidación visada por el Ijjtondente Municipal tendrá fuerza ejecutiva y
para su cobro se seguirá el trámite de apremio establecido por la Ley Pro-/
vincial N®

Art* 6®)*- Loo inmuebles afectados total o parcialmente por este Decreto-Ordenanza, //
responderán al pago de la pavimentación qué pueda corresponder en concepto
de capital, intereses y evaituales costas*-

bes propietarios de inmuebles que hayan hecho efectivo al pago del pavl-
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mentó construido conforme a las disposiciones del presente ordenamientoy ///
Quedan eximidos de uná nueva carga mientras las mejoras no hayan llegado ///
al limite de su vida útil| que a tal efecto se fija en treinta años» £^te ///
plaso será contado a partir de la fecha en que sean puestas al cobro las ///
presentes liquidaciones*-»

Arta 8®)a— Comunlquesej dáse al B*0* y arcMvesea—
Dado en el Despacho Oficial do la Intendenoia láinioipal de la ciudad do ///

Venado G?uortOj a los diez días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y uno*-»

i.iíí ttoBenro h. a. o'UIiano
áEcetiAaio ofiííAs Fuaucas

:^v
j<WTrDrr}t v/AtUi."t

(lA QOeiPJüJ'

Agrim. Htciroa Pili^so
it^TENOENTE MOfhcjpAV

0S8INI
CIEUBA

reftNAMuc>-joflas^tspf'^?!Arp5frF
SEGBETA^OtPS BdáSy&SiaaJBCUUU.



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEP
SANTA FE

DSCRETO - ORDEIWIZA ^ IO6I/8I
VISTOi

La conci'ooión de las obras dootinadas a la ampliación de la red urbana de gas //
domiciliario para la segunda y tercer etapa de distribución dentro del ójido urbano de /
la ciudad, y,

CONSILEIíANIOi

Que la implantación de los nuevos servicios a anexar a loa ya existentes) repor-//
tarA inapreciables beneficios a toda la comunidad de este limicipio, en virtud al. eos-//
to del consiirao con relación al gas envasado, a la comodidad de la prestación, los que //
numadon al mayor valor que adquiere la propiedad constituye un saldo poaitivo»~

Qiio las gentiones realizadas ante Gas dol Estado fueron aprobadaay el sistema //
do trabajo con la confeoción dol proyecto y nupeirvisión técnica por parto de ese orga-//
ninmo en tabal y con ccuíerias de pl&stico aprobadas de anuerdo a los adelantos realisa-//
dos en este sentido, estando conforme al último acuerdo entre la Mmicipalidad y dicho //
entc,-

Quo el plan trienal esbozado 82/84 para la ampliación de la Red de Lictribuoión //
de Gas Propano cubrirá las necesidades do consumo domiciliario de la población»-

PQ.r ello, ci IHTE1ÍP.3ITE PE LA MUNICIPALIPAD DE VEIJAíO TUEItLK), sanciona y promulga el //
niguionbet

DECIWTO ORDEMAÍÍZA :

Art, Idspónose la ampliación de la Red Urbana de Gas domiciliario por ol si.etoma //
de Administración Mrmioipal con la confección del proyecto y supervisión ////
tócnica do Gas del Estado y con cañerías plásticas aprobadas por eso organÍE>-/
mo conforme al último acuerdo verificado en las siguientes calles»
'i'jínbana e/.Es trugamou y Belgxano - ( 1 cuadra - Veroda Par)8-
i^el grano e/(íuintana y Brown - ( 8 cuadras - Vereda Par)»-
1 aval! e o/Broim y Avellaneda - ( 2 cuadras - Vereda Impar )#-
Azouónnga o/firoHn y Avellaneda - ( 2 cuadras - Vereda Par ).-
Azouónaga e/Dean Punes y Avellaneda - ( 1 cuadra - Veroda Par )•-
Junln e/Pean Punes y Avellaneda - (l cuadra - Veroda Impar),-
Jiinín o/Prown y Deán Punes - (l cuadra - Vereda Par),-
L. de la Torre e/Bro>m y Deán Punes - (l cuadra - Vereda Impar),-
Doíin Punco e/L. do la Torro y Junín - (l cuadra - Vereda Par),-
Doan Punco o/junln y AzcuÓnrtga - (l cuadra - Vereda Impar),-
Dean Punco e/Azcuénaga y Lavalle - (l cuadra - Ambas Voredas),-
Lodo la Torre e/Prown y Colón - (l cuadra - Vereda Par)»- •
Colón e/Prancia y L.de la Torre - (2 cuadras - Vereda Impar),- - ;
puoyrredón e/Dorrego y L,de la Torre ~ (l cuadra - Vereda Par),- !
I.ode la Torro e/9 de Julio y Pueyrredón - (l cuadra - Vereda Par).-
Dorrcgo e/9 de Julio y Pueyrredón - (l cuadra - Vereda Impar),-
Chacabuco o/l2 do Octubre y L.de la Torro - (3 cuadras - Ambas Vorodas),- ;
Ledo la Torre e/25 de Mayo y Mitre - (4 cuadras - Vereda Par),-
Dorrogo e/25 do Moyo y Mitre - (4 cuadras - Vereda Irapar),-
25 de Mayo e/Dorrego y L.de la Torre - (l cu^ádra - Ambas Veredas),-
MaiDÚ o/Dorrego y Lode la Torre — (l cuadra - Ambas Veredae),-
vear e/Dorrego y L,do la Torre - (l cuadra - Ambas Veredas),-

///////////
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9 do Jiilio e/ltalia y Balcaroe — (l ouadra — Vereda Iinpar)*~
Pueyrrod6n e/ltalia y Balooroe -(l cuadra — Ambas Veredas)*-
L6pos e/ltalia y Baloarce - (l cuadra - Ambas Verdas)*-
Colón e/ltalia y Balcaroe - (l ouadra - Ambas Veredas)#-
Santa Pe e/Erown y Sarmiento - (l6 cuadras - Ambas Veredas)«-
Balcaroe o/BroHn y Marconi - (5 cuadras - Vereda Impar)#-
Colón e/Balcarce y Santa Pe - (l ctiadra - Ambas Veredas)#—
López e/Balcarce y Santa Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)#-
Pueyrredón e/Balcarce y Santa Pe — (l cuadra - Ambas Veredas)#-
9 de Julio e/Baloarce y Santa Pe — (l cuadra - Ambas Veredas)#-
Sarmiento o/Paluoho y Santa Pe - (3 cuadras - Vereda Impar)#—
Garibeádi e/Palucho y Santa Pe - (3 cuadras — Ambas Veredas)#—
J»B,Alberdi e/Palucho y Santa Pe - (3 cuadras - Vereda Far)#-
Pje*Pleming e/Alberdi y Garibaldi -(l cuadra - Ambas Veredas) #-
J.B,Alberdi e/San Lorenzo y Pavón - (l cuadra - Ambas Veredas)#-
San Lorenzo e/ldvadavia y Alberdl ~ (l ouadra - Vereda Par)#-
Pavón e/ilivadavia y Alberdi — (l cuadra - Vereda Impar) •-
Sarmiento e/ltuzaingo y 12 de Octubre — (4 cuadras — Vereda Impar)#—
BcAlighieri e/ltuzalngo y 12 de Octubre - (4 Cuadras — Ambas Veredas)»-
J.B,Alberdi e*Ituzalngo y 12 de Octubre - (4 cuadras - Veredas Par)«-
JoB*Alberdi e/l2 de Octubre y Ayacucho - (3 cuadras - Vereda Impar)#-
12 de Octubre e/Sarmiento y Rivadavia - (3 cuadras - Vereda Par)#-
Los Andes e/Sarmiento y Rivadavia - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Cerrito e/Sarmiento y Rivadavia - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Ayacucho e/Sarmiento y Rivadavia - (3 cuadras - Vereda Impar)#-
Ayacucho e/Sarmiento y Alberdi - (2 cuadras - Ambas Veredas)«-
Pucyrredón e/l2 de Octubre y Borrego - (3 cuadras - Vereda Impar)#-
Pueyrredón e/l2 de Octubre y Pranoia - (2 cviadras — Vereda Par)#-
López e/l2 de Octubre y Borrego - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Colón e/l2 de Octubre y Borrego - (3 cuadras - Vereda Par)#-
Colón e/l2 de Octubre y Francia — (l cuadra - Vereda Impar)#-
Caseros e/Laprida y Suipacha - (8 cuadras - Ambas Veredas)#-
Liniers e/Lapri?ia y Suipacha - (8 cuadras - Vereda Impar)#-
Entre Ríos e/Laprida y GUemes - (6 cuadras - Vereda Impar) #-
Laprida e/Santa Pe y E#Hlos - (3 cuadras - Vereda In^ar)#-
Las neras e/Santa Fe y E.Rlos - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Esperanto e/Santa Pe y E# Ríos - (3 cuadras - Ambas Veredas)«-
Alsina e/Santa Pe y B#Rlos - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Pringles e/Santa Pe y E#Hlos - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Arenales e/Santá Pe y E#RÍob - (3 cuadras - Ambas Veredas)#-
Güemes e/Santa Pe y Liniers - (2 cuadras - Ambas Veredas)#-
H*P0ña e/Santa Fe y Liniers - (2 cuadras - Ambas Veredas)#-
Suipacha e/Santa Pe y Liniers - (2 cuadras - Vereda Par)#-
Inglaterra e/Jokennody y S*Lorenzc - (2 cuadras - Vereda In^ar)#-
Inglaterra e/l2 de Octubre y J.Kennedy - (14 cuadras-Vereda Par)*-
Uruguay e/l2 de Octubre y J.Kennedy - (14 cuadras - Ambas Veredas)#-
Chile e/l2 de Octubre y J.Kennedy - (14 cuadras - Ambas Voredas)#-
B#E*U#U# e/l2 de Octubre y J.Kennedy fniadras - Ambas Veredas)#-
,Kennedy e/lnglaterra y E.Unidos - ( ^as - Vereda Impar)#-

I  un mu
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JaKennedy e/j»J.Paao y Matheu - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Urc^uiza e/j/j,Paso y.Matheu — (l cuadra — Vereda Impar)*—
Caseros e/jujuy y Laprida - (5 cuadras - Ambas Veredas)*-
Lxniers o/Jujx^y y Laprida - (5 cuadras - Ambaa Veredas)•-
E, Ríos e/jt^}i\y y Libertad - (3 cuadras - Vereda Impar)*-
J"juy e/Santa Pe y E*H£os - (3 cuadras - Vereda Far)*-
Salta e/Santa Pe y E*Ríos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Catomaroa e/Santa Pe y E*R£os - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Libertad e/Santa Pe y B*Hl08 - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
I»Malvinas e/Sonta Pe y B»Ríos - (3 cuadras - Ambas Verodas)*-
Laprida e/Santa Pe y Liniers - (2 cuadras - Vereda Impor)*-
Avollaneda e/Ruta N®8 y S.Pe - (17 cuadras - Ambas Veredas)*-
Dean Punes e/Prancia y L.de la Torre - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-

- Deán Punes e/L*de la Torre y Junln - (1 cuadra - Vereda Impar)*- ■
'  Recin Punes e/Lavalle y Belgrano - (3 cuadras — Ambas Veredas)*—

Doan Punes e/Belgrano y Castélli - (2 cuadras - Vereda Impar)*-
Dean Punes e/Castelli y Santa Pe - (6 cuadras - Ambas Veredas)*-
Santa Pe o/Brown y Avellaneda - (2 cuadras - Vereda £ar)»-
Baloorce e/Bro;Hn y Avellaneda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Italia e/Browi y Avellaneda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Almafuerte e/Erown y Avellaneda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
España e/Brown y Avellaneda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Saavedra o/Rrowi y Avellaneda — (2 cuadras - Ambas Veredas)*—
Castelli o/Brown y Avellaneda - (2 cuadras - Vereda Impar)*—
Castelli e/]>,Punos y Avellaneda - (l cuadra - Vereda Par)«-
San Martín e/l)*Punes y Avellaneda — (l cuadra — Ambas Veredas)*—
Belgrano e/D»Punes y Avellaneda - (l cuadra - Vereda Par)*-
Estrugamou e/Brown y Avellaneda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Moreno o/Brown y Avélleuieda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Lavallc e/Brown y Avellaneda - (2 cuadras - Vereda Par)«-
Jtuiin e/PoPunes y Avellaneda - (l cuadra - Vereda Impar)*-
L*de la Torre e/D,Punes y Avellaneda - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Borrego e/Brown y Avellaneda - (2 ciiadras - Ambas Veredas)*-
Prancia o/arown y Avellaneda - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Ruta lí®8 e/Browh y Avellaneda — (l cuadra - Vereda Xnipar)*—
Lade la Toiro e/Pellegrini y Rivadavia - (3 cuadras - Vereda Par)*-
Dorrego e/Pellegrini y Rivadavia — (3 cuadras - Vereda Par)*-
Francia e/lturraspe y Boca - (l cuadra - Vereda Par)*-
Pellegrini e/ltorrego y L*de la Torre - (l cuadra - Vereda Par).-
Iturraspe e/Prancia y L*de la Torre - (2 cuadras — Vereda Par)*-
Roca e/Prancia y Lode la Torre - (2 cuadras - Vereda Impar)*-
Iturraspo e/3)o|rrego y L*de la Torre - (l cuadra - Ambas Veredas)*—
Roca e/üorrego y L*de la Torre — (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Ituzaingo e/Rivadavia y Alberdi - (l cuadra - Vereda Impar),-
Ayacuoho e/Rivadavia y Alberdi — (l cuadra — Vereda Par)*—
J.B.Alberdi e/Ayacucho e Ituzaingo - (l cuadra - Vereda Impar).-
San Lorenzo e/Rivadavia y Alberdi — (l cuadra — Vereda Xn^ar)*-
J,B*Alberdi e/Palucho y S«Lorenzo - (l cuadra - Vereda Inrpar)*-
Italia e/Rivadavia y IS^^eibttoo - (6 cuadras - Vereda Impar)»-

I
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Balcaroe e/ChaoaBuoo y Marconi - (3 ouairae - Vereda Impar)»-
Roca e/ltnlia y Santa Fe - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Iturraspe e/ltalia y Santa Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Mtre e/ltalia y Santa Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Alvear e/ltalia y Santa Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Chacábuco e/ltalia y Santa Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)»-
Mádpú e/Bal caree y Santa Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
25 de Mayo e/Balcarce y Sta«Pe - (l cuadra - Ambas Veredas)*—
Italia e/9 do Julio y Brown - (4 otiadras - Vereda Impar)*-
Balcarce e/9 de JiiLio y Brovm — (4 cuadras — Vereda Par)*—
12 de Octubre e/Rivadavia y Brówn — (I4 cuadras - Vereda Par)*-
Edison e/Rivadavia e Iturraspe — (2 cuadras — Ambas Veredas)*-
Edison o/Moipd y Colón - (6 cuadras - Ambas Voredas)*-
Prancia e/Rivadavia y Mitre — (4 cuadras — Vereda Par)*—
Francia e/Rivadavia y Roca — (l cuadra- Vereda In5)ar)«—
Francia e/lturraspe y Pellegrini - (l cuadra - Ambas Veredas)*-
Francia e/H,Irigoyen y Pueyrredón - (2 cuadras - Vereda Par)*-
Prancia o/Colón y Brown - (l cuadra - Vereda Par)*-
Dorrego e/Rivadavia y Roca - (l cuadra - Vereda Par)*-
Boirrego e/lturraspe y Pellegrini — (l cuadra - Vereda Par)*—
Borrego e/Mitre y Chacabuco - (2 cuadras - Vereda Par)*- .
Borrego 0/Chacabuco e H.Iiigoyen - (3 cuadras - Vereda Par)*—
Borrego e/Pueyrredón y Colón — (2 cuadras — Vereda Par)*-
Roca e/12 de Octubre y Borrego - (3 cuadras - Vereda Par)*-
Roca e/12 de Octubre y Francia - (2 cuadras - Vereda Impar)»-
Iturraspe e/l2 de Octubre y Francia - (2 cuadras - Vereda Par)»-
Iturraspe o/l2 de Octubre y Borrego - (2 cuadras- Vereda Impar)*-
Pellegrini e/l2 de Octubre y Borrego - (2 cuadras - Vereda Par)*-
Pellegrini e/l2 de Octubre y Francia - 1 cuadra - Vereda Impar)*-
Alvear e/l2 de Octubre y Borrego - (l cuadra - Ambas Veredas)#-
Maipú e/12 de Octubre y Borrego — (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
25 de Mayo e/l2 de Octubre y Borrego - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
9 de Julio e/12 de Octubre y Francia - (2 cuadras - Ambas Veredas)*-
Pavón e/inglaterra y E.Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
S.Lorenzo e/lnglatorra y E,Unid08 - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Falucho e/inglaterra y £• Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Cabral e/lnglaterra y E.Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)•-
J.B.Justo e/inglaterra y E.Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Runciman e/ln^aterra y E. Unidos -(3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Alem e/inglaterra y E*Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Tuoumdn e/ingLatorra y B*Unidos - (3 cixadrao - Ambas Veredas)*-
3 de Febrero e/lnglaterra y E.Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Ituzaingo e/ingLaterra y E«Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Ayaoucho e/lnglaterra y E.Unidos - (3. cuadras - Ambas Veredas)*-
Cerrito e/lnglatérra y E*Unid0s - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
Los Andes e/lnglaterra y E.Unidos - (3 cuadras - Ambas Veredas)*-
O.Lagos e/lnglaterra y B.Unidos - (3 cuadras - Vereda Par)*-

//////////
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El precio "base será determinado en el momento de la ejecución de la obra //
do acuerdo al costo de los materiales y por metro lineal de frente o fr^//
tos del, inmueble "beneficiado por el sorvicio.-

Art, 3®)»- Ninguna dependencia Nacional, Provincial o Municipal, quedará exenta de //
contri'bución que por pago de la Red do Gas, dispone el presento Decreto~//
OrdenanzOo-

Art. 4®)*- La.liquidación visada por el Intendente Municipal tendrá fuerza ejecutiva /
y para su co"bro se seguirá el trámite de apremio estalleoido por la Ley //
Provincial N® %066^—

Arto 5®)»- La suspensión de las obras por causas de fuerza mayo no d*rá derecho »///
los frentistas a efectuar reclamación alguna, pudiendo la Municipalidad //
adoptar las medidas necesarias para superar situaciones no provistas en //
él presente ordenjuiiientoo-

Art. 6®),- Los inmuebles afectados por este Decreto-Ordenanza, responderán al pago //
de la Red de Gas que puede corresponder en concepto de capital, intere- //
ses y eventuales costas,-

Art. 7®).— Para todo trámite notarial relativo a transferenoias de dominio o gravá-//
men hipotecario, los Escribanos de Registro, deberá requerir de la Muni—//
oipalidad el certificado de Libre Deuda relacionado con.las obras de la //
Red de Gas, sin cuyo requisito no podrán otorgar las respectivas escri- //
turas públicas.-

Art. 8®)»- Comuniqúese, dése al B.Oo y archlvese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciudad de ///
Venado Tuerto, a los diez días del mes de agosto de mil novecientos oche»-//
ta y uno.-

.,r; !''m' i iJlMÜ.Aí!

su

I ̂

o A í^grhii. HÉCTOR
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• \»CI MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DBCPCT-ORDEI^Z/V N° 1063/81

VIvSTA:

la Ley N° 8894 del 10-9-81 promulgada por el Superior Gobierno de la //
Provincia de Santa Fe;

CONSIOn^NDO;

(|uc en la misma se autoriza a la Municipalidad de Venado llierto a do
nar a la Asociación Colombófila "Alas Venndenscs " un lote de terreno ubicado /
en la Ciudad de Venado TUerto, Provincia de Santa Fe;

por ello el INTONDENTE MUNICIPAL en uso de sus facultades sanciona
y promulga el siguiente:

DECRETO-ORDENANZA

Art, 1?- Transfiórase con carácter gratuito a la ASOCIACION COLQ^IBOFILA //
"ALAS VENAPENSES", con domicilio legal en Avda. Sarmiento 434 de
la Ciudad de Venado lUerto, el Lote B6 del Plano incripto en el /
Departajnento Topográfico de la Provincia con el N''82.414/75, com
puesto de: 42,75m, de frente al N.O. sobre Avenida Sarmiento, por
9,65m. de fondo, encierra una superficie total de 412,53 m2 y su/
ubicación debe comenzar a contarse a los 163.05m. de la esquina /
Norte formada por las Avenidas Sarmiento y Falucho hacia la esqui
na oeste de la Manzana. Linda adauás, al N.E, con el lote B7 del /
mismo plano, propiedad de la Municipalidad de Venado Tiierto, al //
S.E. con terrenos de Ferrocarriles Argentinos y al S.O. con el lo
te B5 del plano citado, también propiedad de la Municipalidad de /
Venado Hierto. El dominio consta inscripto al Sbiíio 72-Folio 495,//
N°46716 del 30-11-40, Departamento General López, Provincia de //
Santa Fe .-

Art. 2?- Comuníquese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la ciu
dad de Venado lUcrto a los cinco días del mes de octubre de mil novecientos //
ochenta y imo.=

[  11. rt. UlCWI'i©
rr-' n' cthA:: i

nr';(or» r?. VÁmtw
iRSCnEIAIl'Ci

Agrtm. HEGfOlUíHlOSSe)
INTENDEWrii MI'NICIPAU
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ciEimA
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

DECRETO - ORDENAfIZA N° 106'i/8l

V I <^10 :

ol incremento producido en los últimos tiempos en la Ins
te Inci ó n y funcionamiento en el radio de nuestro municipio de /
lor.nlfx; de juegos de entretenimientos individuales, tanto los /
accionados por medio de máquinas eléctricas, electrónicas y/o f
electromecánicas cuya actividad se encuentra regulada por las /
respectivas Ordenanzas; y

CnriSIDEPANDO:

que diversas Instituciones Oficiales y Privadas se
han expedido p íí h I Í c amen te sobre la necesidad de Introducir modt^
ficaciones en la reglamentación vigente acerca de dichos entre
tenimientos , teniendo en consideración aspectos de índole pro
tectora del desarrol lo intelectual y cultural de los menores de
Cflad y de su formación moral que se considera seriamente compro
metidos por la concurrencia de éstos a locales en que se desa-/
rrol lan tales entretenimientos, haciendo l legar sus inquietudes
en ese sentido a este Departamento Ejecutivo Municipal ;

que asimismo e.l tema ha sido motivo de recientes /
pronunciamientos judiciales emitidos en Tribunales de ambas ju
risdicciones de la Provincia, cal ificando a los salones en que/
funcionan entretenimientos o juegos electrónicos como "centros/
de vicios" a ios fines del artículo 15°de la Ley H? 3''61 lo que
inpl ica la interdicción del acceso a los mismos de menores de /
dieciocho años, criterio adoptado por Ordenanzas similares dic
tadas por diversas municipal idades de la zona;

que a los efectos de dar adecuada solución al men
cionado problema cuidando de no menoscabar arbitrariamente el /
derf^c lio de ambular, reunirse, divertirse y desarrollar activida
des lícitas de la población de la ciudad, ni lesionar dereciios/
adrjuiridos O intereses legítimos, se estima necesario el dicta
do dr normas que establezcan límites y restricciones horarias a
la '■ on c u r r en c i a de menores en los locales donde funcionan los /
ncricionados juegos y/o entretenimientos;

que por otra parte resulta aconsejable modificar /
j  Pccr'^lo M" Cl/7^ Y fijfr el horario de funcionamiento de los

r c I ali 1 ec i m i en tn s precitados habida cuenta de que con el natural
arcíonar do los juegos se ocasionan ruidos molestos a los vcci-
U '> s del lugar, crrcunstanci a ésta que también debe ser atendida
por el Hoparta monto Ejecutivo Munícípal .-

Por último, se considera imprescindible que la re
llanen t ac i ón adopte todos los recaudos necesarios para evitar /
oiie funcionen entretenimientos que directa o indirectamente ím-
P I i f]u en j u c go s de azar.-

Por ol io, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus /
a 11" i foi c ione s , sanciona y promulga el siguiente

///////////////



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

-2-

DECRETO - ORDENANZA;

A r t . 1 ? -

Art. 2?-

Art. 3°-

A r t. hl-

Prohíbese el acceso y permanencia de menores de die-/
ciocho años en los establecimientos donde funcionen /
entretenimientos accionados por medio de máquinas de/
juegos eléctricas, electrónicas, electromecánicas, de

el resultado del entrete-aIIdio o de T.V., ya sea que
oimiento dependa de la habi l idad y/o destreza del par
tícipante, como que las combinaciones y/o suma de pun
tos se logren en forma casual y sin intervención algu
na de la capacidad Intelectiva o destreza manual do 7
la persona que los util ice.-

Los horarios de apertura y cierre de los locales com
prendidos en el presente Decreto-Ordenanza serán los/
s i gil i en tes :

a) Viernes, Sábados
ras a 1 ,3^ horas

b) Demás días de 16

y V
del

I speras de feriados de 10 ho-/
día siguiente.-

a  2k horas.-

Los propietarios o responsables de los locales donde/
funcionen entretenimientos de los contemplados por es
te Decreto-Ordenanza, deberán colocar en los lugares/
de acceso a los mismos carteles bien visibles en los/
que consten las restricciones al Ingreso y límites ho
rarios que se establecen en los artículos precedentes
Asimismo exigirá sin excepción alguna la comprobación
de la edad de los concurrentes con el documento de i-
dentídad respectivo.-

Las infracciones a la presente Ordenanza que no sean/
de competencia prevista en Ta Ley Provincial N" 3''6l/
serán sancionadas conforme a las disposiciones de la/
Ordenanza Hunlcípal.-

Art. 5?- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

pal de la
Octubre de

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Munici-
Ciudad de Venado Tuerto, a los cinco días del mes de/
mil novecientos ochenta y uno.-

^Orifi.. HPCTOM Pfcl.OSSC

INTENDENTA MWNIQIP/U-
iK¡. uotisf lo H A. i/>NO

B/POJWINI

Uü a» UACI^DA
HECTOR n. VARGA»

itCRETAOlO de QOBieat^O¡^0

iTpnM/iyDO .JORGE 1.0PEZ SAUOUF
60CUL.





MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DECRETO - ORDENANZA N" 1066/8t

VISTO:

la puesta en marcha de la semaforIzación en la Ruta Nacional
N'S en el cruce por la zona céntrica de nuestra Ciudad,

CONSIDERANDO

que para aumentar la eficiencia y seguridad de dicha/
señal ización luminosa resulta Imprescindible adoptar un conjunto /
de medidas complementarlas entre las que se cuenta la prohibición/
del estacionamiento de rodados pesados en el tramo de Ruta Nació-/
nal N°8 comprendido entre Ruta Nacional N'jj V caminos de clrcunva
laclón con frente a la Subestación de Agua y Energfa.-

Por lo expuesto y en uso de sus atribuciones el INTEN
DENTE MUNICIPAL, sanciona y promulga el siguiente:

DECRETO - ORDENANZA :

Art. K- Prohíbese, a partir del 1° de Noviembre de 1981 el esta
cionamiento de rodados pesados (camiones, semIrremolques
acóplados, tractores y maquinarlas agrícolas en general)
en la Ruta Nacional N°8 en el tramo comprendido entre Ru
ta Nacional N*33 y camino de circunvalación de la Colo-7
nía con frente a la Subestación de Agua y Energía.-

Art. 21- Las Infracciones a la presente disposición serán penadas
con las sanciones a fijar especialmente en la Ordenanza/
General Impositiva Municipal y las establecidas en el or
den provincial y nacional y demás normas fijadas o a fi
ja rse. -

/\rt. 3°- La autoridad municipal pertinente queda facultada en ca
sos de necesidad publica para llegar al 1ncautam1 ento II
del vehfculo en Infracción y su traslado al corralón mu
nicipal con las correspondientes costas de traslado y es
tadía a cargo del Infractor.-

Art. La Dirección de Finanzas propondrá la fijación de los //
montos a establecer por las contravenciones y cargos pre
vistos en el presente Decreto - Ordenanza y los elevará/
al Departamento Ejecutivo Municipal para su aprobación.-

Art 5°- Comuniqúese a la Dirección Municipal de Tránsito, al Trl
bunal Municipal de Faltas, dése al Boletín Oficial y pu-
bl íquese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal/

//////////
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i

de la Ciudad de Venado Tuerto, a los clinco días del mes de Octu-/
bre de mil novecientos ochenta y uno.-

Ing. ROBERTO H. A. QIULIANO
8ECBE1&B10 0BM8 PUÍUM6

Agrlm. RECTOR PELOSSO
INTENDENTB MUNICJPAL

HECTOR R. VARGAS

i£Ca&U8<0 QQAJHftwa

FERNAÑOO-dORGÉ^PEZ SAUOUf
OECfl&TASiO SrOE^IAS «gcuL



DlXjR^jrO - ORPEHAyZA ic67i/81

VliíTOi

Las InotruooionoB emanadas de la 'Jooretarla General da Aool n Co me an
ResoluolÓn K» 027/8I - rOAC,, y laa dlspoBioionos que en materia preaupuee ar a pro
la Ley H® 2756 - Orgánica de Muniolpalidadea y#

COHSIDKRAIÍDOi)KRAJÍDOi ,ftcn/ftT Am ///

que es nooeoarlo modifioar los totales del Dooreto-Ordonanza *, .instarte
acuerdo a las indloaoionee de la Ilireooión do ADasorainionto TrilJU ario y es p
do la 3eorot,ar£a de Aoolon Coinunolf

Por ello y un baos a lo prsoorlpto cm el Booreto B» 4.13 /79, „rc-//
El 1BT:OT!ME DS la KWICIPAIIDAI) BS) ViHABO TUERTO, esnolona y promasa la pro-//

sentó s
ORDBWABZA i

Art.le).. Fijaos en la ounm do

:eLi":\r;^útra;!L-L.Lol;ai para
oonfo;.e al olsulonto reoíaon, (,u. o. dOBafiresa analltloo.onts en plaallla.
anoxas)»-

- Cifras en miles do poeos -

EROGACION Lbo CORRTJ'NIEf

OPERACION

personal

BIENES Y SEHV.RO l'KRS.
■ INTluIÍELES BE BEUDAS
TRAHSF12U0HCIAG

Total

Consolidado

18.056,573

17c426.973

AdiDeCentral

p/consolidar
Total OrGanismo

Beeoentap/ oonsolid;

12,172,433
5.254,540

4.000

625,600

1.ROGACIONES M

IKVI'JRSIOH REAL
'  BIldíBS DE CAPrrAL

TR/iBAJ03 PUBLICOS

7,575.764

7,574.764
514,000

7.061,764

total »
25,632.331

17.851.693 204.880

17.222.093 204.880

11,968,553 203.880

5.253.540 1,000

4.000

625.600

7.574.764 1.000

7.574.764 1,000

513.000 1,000

7.061.764

25.426.451 .

Vfilntlcuatro millones quinientos olnouenta y nuevo /::^ítrirrol nt:r:ot:nta y brea posos ( . 24.559.463.-). el Cálculo ̂  Re-
;sr, :: ".r;rjí.£; Vi'

profonto Ordenanza).- Cifras en niiloa de pesos —

Total /lUAUOVOAA-s..—, -

Coneolidado p/oonoolldsr Besoent.p/ooneolld.
AdmoCentral Total Organium»

p ■ / r. i R í -OS c o RRíi-ilíi-^
24,413,463 24.207.583
16.136.259 1^-929,379

205.880
205.880

/////////
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

DECRETO-ORDENANZA N°1068/81

-1- :

VISTO: _ '
la Ley Provincial N° 8915 formalizando el ofrecimiento de / t

tierras de propiedad de la Municipalidad a la Dirección Provincial
de Vivienda y Urbanismo a los fines de construir 500 (quinientas) /
viviendas mediante el Operativo FO.NA.VI.;

CONSIDERANDO:

que ya se han aprobado por parte de esta Municipalidad
los plano y proyectos presentados por la Dirección P. de Vivienda/
y Urbanismo;

que dicho ente provincial presentó a la Secretaría de /
Estado y Desarrollo y Vivienda, el proyecto correspondiente, el que
también fue aprobado una vez remitida la información solicitada en/
observación previa;

que la experiencia aconseja que el valor de los terre-/
nos <!ue resulte de la tasación que se practique sea retenida auto-/
maticamente por la Municipalidad en el porcentual fijado en cada //
cuota que los adjudicatarios abonen mensualmente;

que por lo que antecede el INTENDENTE MUNICIPAL en uso
de sus facultades sanciona y promulga el siguiente:

DECRETO-ORDENANZA:

Art. 1?- La Municipalidad de Venado Tuerto transfieran la Diré-/
cción P. de Vivienda y Urbanismo, las fracciones de te
rreno de su propiedad que se describen a continuación /
para que dicho ente provincial construya en las mismas/
quinientas (500) viviendas por el Operativo FONAVI.-
b) Una fracción de terreno, parte de la chacra 31 del //
llano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, Departamen
to General López, Provincia de Santa Fe, o sea el lote /
"G" del plano inscripto en el Departamento T. de la Pro
vincia con el N°91930/77, compuesto de: 58,61 m. de fren
te al N.O. sobre calle Jujuy por 62,50m. de fondo y freni
te al N.E. sobre calle N°14.- Encierra una superficie //;
total de 3.663,12 m2 y linda al N.O. con calle Jujuy, //
al N.E. con Calle Pública N'14 , al S.E. con calle N°43
y al 5.0. con más terreno de la chacra 31, propiedad de
Juan P. Enrice y otros.- El dominio a favor de la Munici
palidad de Venado Tuerto consta inscripto al tomo 320-//
FOlio 170, N°135110 de fecha 25-7-77, Departamento Gene
ral López, Provincia de Santa Fe.-

c)Una fracción de terreno, parte de la chacra 31 del pía
no oficial de la Ciudad de Venado Tuerto, Departamento /
General López, Provincia de Santa Fe, o sea el lote "H"/
del plano inscripto en el Departamento Topográfico de la
Provincia con el N°91930/77, compuesto de: 58,61metros/
de frente al N.O. sobre Calle Pública Número 43 por//

////////////////////////////



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

(2)

60 m. de fondo y frente al N.E. sobre calle N®14.
Encierra una superficie de 3.516,60m2 y linda al
N.O, con calle N°43,al N.E. con calle N°14, al S.E.
con calle N°41 yal S.O. con más terreno de la cha
cra 31 propiedad de JuanP. Enrice y otros. El domi
nio a favor de la Municipalidad de Venado Tuerto /
consta inscripto al: Tomo 320, FOlio N®13S1in/
de fecha 2fi/7/77, Departamento General López, Pro
vincia de Santa Fe.-

h) Una fracción de terreno parte de la chacra 18 /
del plano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, /
Departamento General López, Provincia de Santa Fe/
o sea la manzana "J" del plano inscripto en el De
partamento T. de la Provincia con el N°100243/79 /
compuesto de: 47,50m. de frente al S.O. sobre calle
pública N°24 por 163,SOm. de fondo y frente al N.O.
sobre calle Catamarca. Encierra una superficie de /
7. 780,SOm.2 y linda al S.O. con calle N"'24, al N.O.
con calle Catamarca, al N.E. con calle N®26 y al S.l
con más terreno de la chacra 18. El dominio consta^ /
inscripto a favor de la Municipalidad de Venado Tuei
to al : Tomo 356, Folio 128,N®140287 de fecha 3/9/8(
Departamento General López, Provincia de Santa Fe.-

i). Una fracción de terreno, parte de la chacra 18,
del plano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, //
Departamento General López, Provincia de Santa Fe,/
p sea la manzana "K" del plano inscripto en el De
partamento Topográfico de la Provincia con el Núme
ro 100243/79, compuesto de 47,SOm. de frente al S.O.
sobre calle N®26, 163,8Qm. de fondo y frente al N.O.
sobre calle Catamarca y 47,50 m. de contrafrente /
al N.E. sobre calle N®28. Encierra una superficie/
de; 7.780,50m2 y linda al S.O. con calle N°26, al/
N.O. con calle Catamarca, al N.E. con calle N®28,/

¡ y al S.E. con más terreno de la chacra 18. El domi
nio consta inscripto al favor de la Municipalidad
de Venado Tuerto al Tomo 356, Folio 128, N®140287/
de fecha 3/9/80, Departamento General López, Pro-/

I yincia de Santa Fe.-
!  Una fracción de terreno parte de la chacra 18.,/
i del plano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, //
I Departamento General López, Provincia de Santa Fe,
i p sea la manzana "G" del plano inscripto en el Dc-
; partamento Topográfico de la Provincia con el ' //
;  100243/79, compr ■o de: 60m. de frente al S.O •/
N.E. sobre calles N°24 y 26 por 163,80m. de fondo

; y frente al N.O. y S.E. sobre calle N®41 y Catamarca
: respectivamente. Encierra una superficie de: 9.828m¿
I y linda al S.O. con calle N®24, al N.O. con calle /
I N® 41 , al N.E. con calle N®26 y al S.E. con calle
I  llUillllUlllllllllft



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANIA FE

C3)

Catama,rca. El dominio consta inscripto a favor de
la Municipalidad de Venado Tuerto al Tomo 356,Folio
128, N°14Q287 de fecha 3/9/8Q, Departamento General
López, Prpvincia de Santa Fe.--

k) Una fracción de terreno parte de la chacra 18 /
del plano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, /
Departamento General López, Provincia,de Santa Fe,
o!sea la manzana "H" del plano inscripto en el De
partamento Topográfico de la Provincia con el Núme
ro 100243/79, compuesto de: 60m. de frente al S.O.
y N.B. sobre calle N°26 y 28 por 163.80m. de fondo
y^ frente al N.O y S.E. sobre calle N''41 y Catamarca
respectivamente. Encierra una superficie de 9.828in?
y linda al S.O. con calle N°26, al N.O. con callv /
N®41, al N.E. con calle N''28 y al S.E. con calle //
Catamarca. El dominio consta inscripto a favor de /
la Municipalidad de Venado Tuerto al Tóino 356,FoLio
128, N''140287 de fecha 3/9/80, Departamento Gon-ral
López .Provincia de Santa Fe .-

1) Una fracción de terreno, parte de la chacrr N®19
del plano oficial de la ciudad de Venado Tueruo, /
Departamento General López, Provincia de Santa Fe,/
o sea la manzana "f" del plano inscripto en el De-/
partamcnto Topográfico de la Provincia con '<1 Número
100243/79, compuesto de: 60m. de frente al S.O. y N.
E. sobre calle N°26 y 28 por 163,80iti. de fondo y //
frente al N.O y S.E, sobre calle N°49 y 47 respecti
vamente, Encierra una superficie de 9.828 m2 y linda
al S,0. con calle N°26, al N.O. con calle N°49, al
N.E, con calle N°28 y al S.E. N®47., Él -Irminio a /
favor de la Municipalidad de Venado Tuerto consta /
inscripto al Tomo 356, Folio 128, NM40787 del 3/9/
80, Departamento G. López, Provincia de S. Fe.-

m) Una fracción de terreno, parte de la chacra 19/
del plano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, //
Departamento G. López, Provincia de Santa Fe, o sea
la manzana "h" del plano inscripto en ol Departa-//
mentó T, de la Provincia con el N° 10C243/79 compues
to de 47,50 metros de frente al S.O y N.E. sobre ca- ^
lie N°26 y 28 por 163,80 m. de fondo y frente al S.E.:

calle N°49. Encierra una superficie de 7.780,
y linda al S.O. con calle N''26,al NE. con calle;
al S.E. con calle N°49 y al N.O. con más terre

rhnr-ra. 19. El dominio consta inscripto a / .
inicipalidad de Venado Tuerto al tomo/

.8, N°140.287 de fecha 3/9/80. Departa-
i López, Provincia dq Santa Fe.- i

sobre

50 m2

N°28,

no de lo

favor d(

356. Foi

mentó G
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n) Una fracción de terreno, parte de la chacra N®19
del iPlano Oficlál de la Ciudad de Venado Tuerto, De- ,
partamento General Lónez, Provincia de Santa Fe, o /
sea el lote 1 de la manzana IV del plano inscripto /
en el Departamento T. de la Provincia con el N®100./
243/79, compuesto de 41,20m. de frente al S.E. sobre
calle N®49, por 42,40m. de fondo y frente al S.O, //
sobre calle N°28.Encierra una superficie de: 1.746,88
m2 y linda al S.E. con calle N°49, al S.O, con calle
N®28, al N.O. con más terreno de la chacra v al N.E.
con el lote N®2 de la misma manzana. El dominio cons

ta inscripto a favor de la Municipalidad de Venado /
Tuerto al Tomo 356, Folio 128, N®140287 dél 3/9/80//
Departamento General López, Provincia de Santa Fe.-

o) Una fracción de terreno, parte de la chacra N®19
del plano oficial de la ciudad de Venado Tuerto, De
partamento General López, Provincia de Santa Fe o //
sea la manzana III del plano inscripto en el Departa

mentó Topográfico de la Provincia con el N®100243/79
compuesto de 41,20m de frente al S.E. y N.O. sobre /
calle N°47 y 49 por 60m. de fondo y frente al S.O. /
sobre calle N®28. Encierra una superficie de: 2472m2

y linda al S.E. con calle N°47, al S.O. con calle //
N°28, al N.O. con calle N°49 y al N.E. con el lote /
2 de la misma manzana. El dominio consta inscripto /
a favor de la Municipalidad de Venado Tuerto al Tomo:
356,Folio 128,N®140287 de fecha 3/9/80, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe.-
p) I: Una fracción de terreno, parte de la chacra 56
del Plano Oficial de la ciudad de Venado Tuerto, De
partamento General López, Provincia de Santa Fe, o /
sea el lote A-3a del plano confeccionado por el Aprim
Héctor Pelosso, registrado en el Departamento Topográ
fico de la Provincia con el N®84247/75, compuesto de
363,60m. de frente al S.E. sobre Avda. Inglaterra //
por 7,50m. de fondo y frente al N.E. sobre calle Fa
lucho y encierra una superficie total de 2.727 m2 /
y linda por los demás rumbos: al S.O. con lote A-2-a
del mismo plano, propiedad de la Municipalidad de /
Venado Tuerto y al N.O. con el lote A-3-6 del mismo
plano. El dominio de dicha fracción consta inscripto
a favor de la Municipalidad de Venado Tuerto al Tomo
72, Folio 495, N®46716 del 30/11/40, Departamento /
General López, Provincia de Santa Fe.-

ií - II: Una fracción de terreno, parte de la chacra /
56 del plano Oficial de la ciudad de Venado Tuerto /
o sea el lote B-3 del plano confeccionado por el //
Agrim. Héctor Pelosso, registrado en el Departamento
Topográfico de la Provincia con el N®1i i 543/80 com-
pues;to de 363.60m. de frente al S.E. si bre Avda. In- i
glaterra por 3m. de fondo y frente al N.E. sobre // ^
callp Falucho. Encierra una superficie total de ://
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1.090,80 m2 y linda además al N.O. con lote A-3-a e
plano N''84247/75 y al S.O. con el lote B-2 ̂ ^1 plan
104543/80; también propiedad de la Municipalid
nado Tuerto. El dominio a favor 'i®
cripto al Tomo 72- Folio 495 N°46716 del 30/1 /40 6to
de orden,, apartado "c", Departamento General López,
Provincia!de Santa Fe.-

.n) I: una fracclfin do terreno, parte de chacra 56 del
plano oficial de la Ciudad, o sea el lote
no confeccionado por el Agrim. Héctor Pelosso inscripto
en el Departamento Topográfico de la rovinci
N'SáZál/lB compuesto de; 117,40 m. de fren e • •
ti Avda. InglLerra por 7,50m. de fondo, f""ra una /
superficie de 880,50 m2. El dominio a ^
cipalidad de Venado Tuerto consta inscripto al Tom .//
72-Polio 495- N°46716-6to. de orden, apartado e del /
30-11-40, Departamento General Ldpet, Provincia de
Santa Fe.-

a q) II: Una fraccidn de terreno, parte f
aU r>lano oficial de la ciudad o sea el lote B 1 del pia^^
no confeccionado por el Agrim. Héctor Pelosso, inscripto
en el Departamento Topográfico de la 5^.
N''104543/80, compuesto de 117,40m. de fren ^ ' //
bre Avda. Inglaterra por 3 metros de fondo, Ji
una superficie de 352,20 m2. Su ubicación debe comenzar
a contarse a los 456,60m. de la esquina este, formada p
Avda Inglaterra y calle Falucho hacia el sud y m
además al S.O. con d sobreancho de Avda. J^^^laterra,
NTcL el lote A-l-a del plano r84247/75, propiedad /
c\e la Municipalidad de Venado Tuerto y al /
lote'B-2 del plano N^'l 04543/80 , también propiedad de 1
Municipalidad de Venado Tuerto. 6
in misma consta inscripto al Tomo 72, Folio 49 ,
del 30/11/40, Oto. de otden, apartado"e". Departamento
General López , Provincia de Santa Fe.-

-¡nal i dad de Venado Tuerto recuperará el valor /La Municipalidao oe veiiuue , „, _.-sente
de los terrenos a que se refiere el Art 1 <*61 pr^enDecreto-Ordenanza en la forma que establezca la Di
ccifin Provincial de Vivienda y Urbanismo.-
P1 presente Decreto-Ordenanza quedará sin eíecto ̂  P" '

í  i-n los inmuebles cedidos volverán a dominio municp^l'^ria Dií'ciái Provincial de Vivienda Y "Nanismo
inicia los trabajos en un término de dos (2) anTcintaí desL la fLha del presente Decreto-Ordenanza.-

/////////////////////////////.//''^^

Art. 2?-

30
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Art. 4?" Comuniqúese, dése al Boletín 'ificial y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial ne la Intendencia Munici
pal de la Ciudad de Venado Tuerto a lo; dieciséis días del mes
de noviembre de mil novecientos ochenta y uno.=

Inp nOBPRJO n A c.píP,
SFCRF.IAÜIO I P'iV' n ruiCAS
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DECRETO - ORDENANZA N" IO69/8I

VISTO:

lo dispuesto por la Resolución 027/81 de la Secretaría Ge
neral de Acción Comunal referente al dictado de las Ordenanzas/
Presupuestaria Tributaria del Ejercicio I98I , y;

CONSIDERANDO:

que es necesario ratificar las Ordenanzas Tributa
rias y Presupuestarias dictadas durante el ejercicio y present^
das en forma definitiva con fecha 7 de Diciembre del corriente/
a ño,

que ei dictado de la presente Ordenanza tiene por/
finalidad cumplimentar el plazo de cinco días posteriores a la/
fecha de presentación de las respectivas ordenanzas ante la Se
cretaría General de Acción Comunal.-

Por lo que antecede, el INTENDENTE MUNICIPAL, en u^
so de sus facultades sanciona y promulga el siguiente:

DECRETO - ORDENANZA:

Art. 1t- Ratifícase las Ordenanzas Tributarias N* 10ii1/8l - //
1050/81 - 1053/81 y 1062/81, y Presupuestarias N° ///
lOíiS/Sl - 1058/81 y 1067/81 dictadas oportunamente y/
presentadas en forma definitiva ante la Secretaría Ge
neral de Acción Comunal con fecha 7 de Diciembre de 7
1981 .-

Art. 2°-

Art. 3t-

Elóvese al >Superior Gobierno de la Provincia.-

Comuniqúese, dése al B.O. y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Munici
pal de la ^udad de Venado Tuerto, a los quince días del mes de
D ic iembre/<í^e 191 I novecientos ochenta y uno.-

'\9titn. HECrOfi Vi\^ j
imENPENTB MUNIUtfAt

OÍÍSINf

lAnit- WAU

't,r¡ nrrnr n/r- 1). a. (iHjijAr/o

obiia:; rusucás
HECTOR R. VARI tA:,-

tECRETAfllO da GomEtlNu

FERNANDC^'O iS? I.OPrZ S*" 'OI IF
8ECae»^ m RI£UE8iAB SÜI.IAL



MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DECRETO - ORDENANZA N" 1070/81

VISTO:

donación efectuada a esta Municipalidad por el Superior
Gobierno de la Provincia, mediante Ley N° 8933 de una fracción /
ae terreno sita en jurisdicción de este Municipio; y

CONSIDERANDO:

dicha Ley es la resultante de las gestiones Inl
ciadas por el Departamento Ejecutivo Municipal ante las Autorlda'
des Provinciales tendientes a obtener dicha donación; ""

que en la mencionada fracción de terreno de campo /
se tiene prevista la realización de un complejo ecológico recrea
11 vo el cual significa una obra de real envergadura para la Ciu?^
dad, tal como surge de los estudios respectivos.-

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus
atribuciones, sanciona y promulga el presente:

DECRETO - ORDENANZA:

Art. K-

Art. 2°

Art. 3^

Acéptase la donación efectuada por el Superior Gobier
no de la Provincia a la Municipalidad de Venado Tuerto
medíante Ley N° 8933 del inmueble ubicado en el Depar
tamento General López, Distrito Venado Tuerto, Polígono
n. Parcela 22/6, de una superficie de I|89 Has., IIAs.
y 03 Cas., Partida N" 360687/6, Dominio: Tomo 190, Fo
lio 321, Nfimero 83298, del 21 de Junio de I96I.-

Manténgase la afectación dispuesta por la Ley 3375 en/
los términos del Art. 2^ de la Ley 8933.-

Offclese al Registro General de Propiedades de Rosario
a  los fines de la transferencia del dominio del Inmue
ble que se describe en el Art. 1^ de la presente, a fa
vor de la Municipalidad de Venado Tuerto.- ~

Art. ^1°- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-
Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal

de la Ciudad de Venado Tuerto, a los diecisiete días del mes de/
Diciembre de mil novecientos ochenta y uno.-

A»flm. HECTOR Pft^SO
INTENDENTA MUliTolPAI.

V'/'

i.M! riOUfíRTO H. A. GlULIANO
CfXIlLIAfltU ÜflOAS PUBUCA9
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

VIS'IO:

el Decreto-Ordenanza N° 999/79 y su Decreto Reglamentario N°54/81 y

CONSIDI-RANIK):

(luc dado el incremento de costos y la necesidad de ampliar la /
delación del eciuipo respectivo, sumado a que los mayores diíimetros de cañe-/
ría exigidos por razones técnicas, hacen necesaria una mayor percepción;

(lue en lo que se refiere a la variación de la alícuota de este/
gravamen, la Municipalidad cuenta con el mecanismo legal para fijar los tri-/
huLos sin c|ue para ello necesite la aprobación de la Provincia, según ordena-/
miento contenido en el Decreto Provincial N°4607/78

que según los lincamientos impuestos en el Art. 3"del Decreto /
rcglíunentario N°54/81 se deberá disponer el dictado anual de la norma legal/
]icrtiiientc para el mantenimiento de la vigencia del tributo motivo del pre-/
senté, a partir del próximo año 1982;

ix)r lo que antecede el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atri-/
buciones sanciona y promulga el siguiente:

DECREID-ORDENANZA:

Art. 1?- Manténgase la vigencia de las disposiciones del Decreto-Ordenanza
N°999/79 hasta el 31 de diciembre de 1982.-

Art. 2?- Introdúzcase en la Ordenanza General Impositiva del año en curso
el articulado pertinente.-

Art. 3?- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la /
Ciudad de Venado Tuerto a los veintioclio días del mes de diciembre de mil //
novecientos ochenta y uno.=

I

nfccion n. varga®
"f.nrjAnio (ta gobierno

Afrim. RECT0R
INTENDENTE MUNICIPAL

Ing. ROBERTO R. A. GIOLIANO
SCCflETAflIO OBRAS PUBLICAS

"FERNANOO JOnGE L0PF7 SAOf^
BSGBETAWO PE BIPNE8IAB SOCIM
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO

SANTA FE

DDCRETO-OraEN/VNZA. N°1072/81

VISID:

"el estado en que se encuentran varias arterias de la ciudad como
consecuencia de la acumulación de agua;

CONSIDeiANDO:

que es necesario adoptar las medidas conducentes a la solu- ^
ción de dichas falencias para preservar la higiene y estética de la ciu- .

que el lavado de veredas y patios interiores, cuyos desagües ;
pluviales están conectados a la calle, se (fectúa indescrimúmdainente a // !
cualquier liora del día, contribuyendo a agravar así el problema;

que por lo expuesto el IN-IUNDENTE MUNICIPAL en uso de sus //
atribuciones sanciona y promulga el siguiente:

.decreto-ordenanza^

Art. 1?" Fíjase para la zona urbana pavijncntada los días martes y /
viernes, en el horario de 5 (cinco) a 8 (ocho) horas, el /
lapso en el cual se podrá proceder al lavado de veredas y pa
tios interiores, cuyos desagües pluviales estén conectados /
a la calle.-

Art. 2?- En la zona citada en el artículo anterior queda prohibido el
uso de mangueras para la limpieza de veredas.-

Art. 3?- Fuera de los llorarlos establecidos en el presente ordenamiento
legal solo se podrá proceder a diclia limpieza mediante barri
do y/o la utilización de trapos húmedos.-

Art. 4?- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-
Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la

c:iudad de Venado Tüerto a los veintinueve día^del mes de diciembre de mil
novecientos ochenta y uno

y,

'.lu hci3i-;mio II. A. OlüLWNü
Sf!!!!!: Idilio (;üllAS PIJBIICA8
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BPí'r.F/írílCJ (Ift llACIENOA

—X

HICTORT?, VARQA9
rAniO do GOBIERNO

.,...00 JoKgE LOPEZ
® MEBisiea soa».



í'.i.-,.::

i

í \a:>



DECRETO -■ ORJEITAHZA
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VISTOl

MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA FE

DEOREOP - ORDENAHZA N° 1075/81

la finalización del ejerciólo I98I y a los fines do adecuar el Preaupuesto de //
Glastos a las actuales necesidadesi y^

COKSIDERANDO» ..

Que las modificaciones presupuestarias proyectadas posibilitan el desarrollo //
aartnónioo do la gestión gubematÍYa«r- .

Que los inor«nentos que se realizan corresponde a la finalidad do la partida //
principal, y cuyo importe resultó insuficiente, compensadose la misma con las econ<M //
mían realizadns en la misma partida o en otras cuyos montos no serán utilizados, sin //
afectar de en ta mnnora los cálculos originales de equilibrio presupuestario»-

Que todas las modificaciones se realizan en baso al Art. 10 del Deoreto^rde-//
ncsiza 1058/8! que autoriza a efectuar las reotifioacionos cuando se orean nooesa^//
riastr-

Por ello, el IHTENDESíTB PE lA MUNICIPALIDAD DE TEMDO TUERTO, dicta y promulga //
el siguiente,

DECRETO *• ORDEMANZA I

ikrt, l<»)o- Ampliase el Presupuesto General de Gastos en la suma de Doscientos once ///
millones ooiooientos mil pesos ($ 211 ¿600.000,^), conforme al detalle de //
las planillas anexas que formon parte integrante del presente Deoreto-Ox-//
denonzao—

Art» Dinrainóyose el Presupuesto General de ̂ stw en la suma do Doscientos «"O®/
millones seiscientos mil pesos (í 2U06OO.OOO».), conforme al detalle de (
las planillas anexas que forman parte integrante del presente Deoreto-Or^//
denanzao—

Art® 3®)®- Do Fórma®^

Dado en el papacho Oficial del Intendente Municipal, a los treinta y un.//
día dol mes de dioiembó de^^o mil novecientos ochenta y uncí-

•".irynprf nos3|W> /
4(® hacie^Í/.HIO

L-\
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
SANTA FE

DECRÉTO - ORDENANZA N" 1076/81.-

VISTO:

los artículos 50 y 51 do la Ordenanza N°771/72; y

ODNSIDEIÍANDO:

que existen numerosos casos de pasivos que no han cumplimentado
las disposiciones mencionadas en el visto, por diversas^razones, fmdamental^
mente entre ollas, las de índole económica, dada la difícil situación por la
que atraviesan numerosos hogares;

que los interesados lian fomulado reiterados pedidos en el sen
tido de cjue se los exima de las sanciones previstas^en el ordenamiento, cuya
aplicación les acarrearía ingentes sacrificios ecojiomicos, con la consiguien
te disminución patrimonial de sus ingresos;

que este Departamento Ejecutivo atento a lo expresado estima //
justo y equitativo, mitigar aunque sea en parte, el difícil trance que impo
ne la hora actual.-

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus faculta-/
des sanciona y promulga el presente

DECRETO - ORDENANZA:

Art. 1°) Dispónese amnistía para los beneficiarios de la Caja de Jubilacio-/
nes y Pensiones de Empleados y Obreros de la Municipalidad de Vena
do IXierto, que se encuentren en infracción a los artículos 50 y 51
de la Ordenanza N° 771/72.-

Art. 2°) La amnistía de referencia será aplicada asimismo a los beneficia-/
rios de la citada Caja que comprendidos en el art. 49 de la Orde-/
nanza N° 771/72, no se les hubiese efectuado la retención del por
centaje del límite de compatibilidad.-

Art 3°) La amnistía a que alude elpresente tendrá una vigencia de un (1) /
año, a partir del Tde febrero de 1982 y no podrán ser exigidos //
reintegros de ninguna especie.-La Caja pondrá en conocimiento de /
de los beneficiarios la presente Ordenanza.-

Art. 4°) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-
Dado en el Despacho Oficial de la Intendencia Municipal de la Ciu-/

dad de Venado Tuerto, a los treinta y un días del mes de diciembre de mil //
ochocientos ochenta y uno.---

í!'"
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MUNICIPALIDAD DE VENADO TUEPTO
SANTA re

-1-

DECRETO - ORDENANZA N° 1077/82

VISTO:

la necesidad de reglamentar el serv1clo'pr1 vado de Transpor-
teEscolar. y

CONSIDERANDO;

que la reglamentación propuesta por la Dirección de /
Transito con los agregados efectuados por la Secretaría de Obras /
Publicas y Asesoría Letrada contemplan todos los aspectos inheren
tes al normal desarrollo del servicio;

por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de /
sus atribuciones sanciona y promulga el siguiente:

DECRETO - ORDENANZA:

CAPITULO 1

Art. 1?- El servicio privado de Transporte Escolar, que se regi
rá por las disposiciones del presente Decreto-Ordenanza
consiste en el traslado de alumnos a título gratuito u/
oneroso que se realice desde y hacia las Escuelas y Co
legios públicos o privados o de actividades afines sitos
en la Ciudad, con vehículos automotores de propiedad de
los establecimientos o contratados a transportistas por
ellos y/o por los padres de los alumnos.-

Art. 21- Los automotores afectados al servicio de Transporte Es
colar no podrán ser asimilados al régimen y disposicio
nes vigentes para los vehículos del servicio públ ico de
t ransport e.-

Art. 3l- La habilitación, fiscalización y control del servicio /
privado de Transporte Escolar estará a cargo de la Di-/
rección Municipal de Tránsito. La referida dirección Mu
nicipal podrá aceptar y considerar toda la información/
que en tal sentido proporcionen las Direcciones de los/
establecimientos educacionales.-

CAPITULO I I

C

DE LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL SOLICITANTE

Art ^1~ Toda persona que gestione habilitación para efectuar //
Transporte Escolar, deberá presentar una solicitud ante
Mesa General de Entradas de la Municipalidad de la Ciu
dad de Venado Tuerto, con los siguientes requisitos:

a) Nombre y apel lido, número de documento de /
identidad y domicilio.-

//////////
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I  b) Número de Ucencia de conductor de cuarta ca
tegoría. -

c) Tipo de unidad o unidades a afectarse; marca,
modelo, características, etc..-

d) Acreditar ser propietario de la unidad o uni
dades a afectarse.-

e) Acompañar certificado médico de buena salud y
número de libreta de sanidad.-

'  f) Acompañar certificado de conducta expedido por
la autoridad policial de la región.-

CAPITULO I I I

DE LOS VEHICULOS

Art. 5Í-

Art. 6!-

Art. 7°~

A y

Los vehículos que se habiliten deberán estar registrados
y  radicados en la Municipalidad de Venado Tuerto. Los //
mismos no podrán excederse de diez (lO) años de antigüe
dad en su modelo. Dicha antigüedad se determinara al pri
mero de enero de cada año tomando en consideración para7
su cómputo el año completo de su fabricación.-

Los vehículos afectados a este servicio se clasificarán/
en dos categorías: "A" y "B".-

Corresponden a la categoría "A": Pide up carrozadas y //
vehículos tipo fróntales carrozados directamente por el/
fabricante o de acuerdo a la norma que garantice la segu
ridad de los pasajeros y cuya capacidad será fijada por/
la Dirección Municipal de Tránsito.-

Corresponden a la categoría "B"; Omnibus, micros del ti
po urbano fabricados para el transporte colectivo de pa
sajeros y cuya capacidad será fijada por la Dirección
n ic ipal de Tránsi to.-

Los vehículos de la categoría "A" no carrozados por el /
fabricante del chassis y los de categoría "B", deberán /
satisfacer los siguientes requisitos:

a) Clara iluminación interior durante las horas /
de luz artificial; la misma no deberá dificultar la vi-/
sión del conductor y su instalación deberá ser embutida.

b) Asientos debidamente fijados al piso, tacol-/
chados y tapizados en cuero plástico que facilite su 1im
pieza. La altura del piso a 1^ borde inferior del asiento/
y el ancho del respaldo sera determinado por la Dirección
Municipal de Tránsito en cada caso.-

j  c) Los espacios l ibres entre asientos, desde el/
borde ¡delantero del mismo hasta la parte trasera del res
paldo 'anterior no podrán ser Inferiores a veinticinco //
(25) centímetros.-

I  //////////
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d) Los pasMIos de circulación tendrán como míni
mo treinta (30) centímetros de ancho.-

e) Deberán tener cristales de seguridad, inasti]j_a
bles o templados, de resistencia adecuada en parabrisas' y
vent anI I1 as . -

f) Estar provisto de espejos retrovisores, uno e^
teríor del lado izquierdo regulable por el conductor des
de su asiento y otro que permita observar las operaciones
de ascenso y descenso por la puerta correspondlente.-

g) Disponer de alturas mínimas entre techo y piso
de ciento cinco centímetros (1,05) para la categoría "A"/
y ciento sesenta (1,60) centímetros para la categoría "B"

h) Estar pintado con los siguientes distintivos:/
Blanco en la parte superior, parantes y techo. Amarillo /
en la carrocería baja, admitiéndose el color metálico de/
las baquetas y/o franjas de no mas de quince (15) centím^
tros de ancho a lo largo de la carrocería, a media altura
y del mismo tono del techo. Dicho color corresponderá al/
N® 105^ de las normas de IRAH.-

i) Durante la prestación del servicio con escola
res, l levarán letreros fijos y/o desmontables visibles //
desde el exterior y con las características siguientes: /
Para CATEGORIA "A" con la leyenda "ESCOLARES" en letras /
mayúsculas tipo imprenta de quince (15) centímetros de al
to Y quince (15) mi límetros de espesor, de color negro /Z
con fondo amari l lo del mismo tono de la carrocería del //

vehículo. Serán colocados uno de cada lado de la carroce

ría, en el centro y debajo del nivel inferior de las ven
tanillas y uno en la parte media trasera. Para la CATEGO
RIA "B": Con la 1eyenda"TRANSPORTE ESCOLAR" en letras ma
yúsculas tipo imprenta de veinte (20) centímetros de alto
y veinticinco mi límetros de espesor, de color negro sobre
fondo amaril lo del mismo tono de la carrocería del vehícu

lo. Serán colocados uno a cada lado de la carrocería, enZ
el centro y debajo del nivel inferior de las ventanillas/
otro en la parte media trasera y un cuarto colocado en la
parte superior centra] delantera sin afectar el parabrisa.
Se admitirán en los mismos, en letras, menores a las est^
puladas, el nombre del establecimiento al cual sirve. Los
vehículos de propiedad de los estabIecimi entos educación^
les podrán llevar letreros en las partes centrales exter
nas, conteniendo el nombre y domicilio del estaB1ecímlen-
to. Cuando los vehículos se utilicen para otros fines que
no sea el transporte de escolares, queda absolutamente //
prohibido la colocación de los carteles mencionados en el
presente inciso.-

J) Reunir condiciones de seguridad y comodidad a-
tento las disposiciones en vigor.-

k) Ofrecer una correcta presentación exterior e /
interior quedando a tal efecto, prohibido todo tipo de pjj
blícidad y/o caIcamonfas.-

1) Contar con un botiquín de primeros auxilios.-

//////////
































































































































































































































































































